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Real orden. 

Súpérintendencik delegada de Hacienda de Filipinas. 
MINISTERIO DE LA (ÍUEIIRA Y DE ULTRAMAR,= 

U l t r a m a r . — N ( u n I L ^ ^ E s c m o . 81'. = A l Presi-
dlñté de la J imtn de clases pasivas se dijo por este 
departamento con fecha 4 de Diciembre úl t imo lo 
que sio-ue:=E!iterada la Jlema (q. D . g'.) de lo acor
dado por esa Junta en 9 de Octubre últ imo de
clarando 110 haber méri to para variar la clasificación 
que en 18 de Mar /o de este año hi/>o en el espe
diente de D . J o s é M a r í a Sánchez Carabaca, Se
cretario cesante del Gobierno Civi l de la provincia 
de Santander, clasificándolo por el sueldo que dis
frutó en la Península j vista la solicitud de este 
interesado en que pide se le clasifique por el de 
mil pesos con que estaba dotada la Secre ta r ía de 
la Junta de Ooinercio de Filipinas, cuando la de
sempeñaba: Consiilerando que este destino era de 
reg-lamentó, que lo obtuvo en vir tud de un Keal 
nombramientOj y que disfrutó su sueldo mas de dos 
años: Considerando que los fondos de aver ía de 
donde se pagaba, cualquiera que sea su denomi
nación, y el modo como se administrasen estaban 
destinados en parte á cubrir atenciones que en rea
lidad erai\ del Estado: Considerando que á otros 
e^npleados de i^'ual clase, y que percibian también 
sus sueldos de fondos especiales se les ha declarado 
derecho á cesant ía : Considerando que por continuar 
sirviendo en la - P e n í n s u l a no se pierden los de
rechos adquiridos en Ul t i amar : S. M . ha tenido á 
bien revocar el acuerdo- de esa Junta y mandar 
que en la clasilicacion de D . J o s é -Sánchez Cara-
baca se adopte por reg-ulador el sueldo de mi l pesos 
que por mas de dos años disfrutó como Secretario 
de la Junta de Comercio de Filipinas; y que se 
devuelva á V . S. el adjunto espediente para que 
se le declare el haber pasivo á que t é t í g a derecho en 
concepto de cesante, según sus años de servicio y 
lo dispuesto en el l iea l decreto de 13 de Mayo del 
año próesimo pasado. De' l leal orden lo digo, (1 V . E . 
para su cumplimiento é iiiteli<2i'encia. = Lo que de 
Keal órden comunicada por el Sr. Ministro de la 
(ruerra y de Ultramar traslado á V . E . para los 
efectos consigmientes. Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madr id 4 de Febrero de 1 8 0 L = AUGUSTO 
U L L O A . = S r . Superintendente delegado de Hacienda 
de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de A b r i l de 1 8 0 1 . ^ C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Peal órden: t ras lá 
dese al Tribunal de Cuentas: pubTíquese en la G a c e t a , 
y pase á la Intendencia ^general para las tomas de 
razón que correspondan; verificado vuelva y archí 
vese .=Es copia. == E l Secretario interino, A . J e 
C a r c e r . 

Orden de la Plaza del 27 al 28 de Abril de 1861. 
Gcfes de dia.— Dentro de la Plaza, VA Comandante graduado Ca

pitán D. Pedro Bo\cY.—rPara, Sun Gabriel. $ Sr. Coronel Coman
dante D. Félix Cordero. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
«Uerzas. Rondas, núm. 5. .Visita de Hosj.iUd y. Provisiones, núra. 3. 
yigiUtncia de compra, primer Escuaáron. OJicíales depuíridlas, núm- 1. 
Sai-frento para el paseo de los enfermos, núm. I . ' 

De órden do S. lí. -101 Teniente Coronel, Sargento mayor, José 
Carvajal. 

Escribanía de Marina de este Apostadero. 
; - Í ÍT \ nwr/'i¿j2 93 «Oltfín^tupilsíjfc w)" ^•i^'tc^íié'^'jSR'i^ií^ 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María 
Regidor y por providencia del Juzgado de Marina, se 
Venderán.en púldiea subasta dos casas de dicha testa
mentar ía bajó las bases siguientes: 

4.a Una de mamposter ía ' s i tuada en la calle de la 
Audiencia, contigua á esta y á la Comandancia general 
de Marina, y que hace esquina á la plaza de la Real 
Fuerza de Santiago, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 13,105 ps., reconociendo un censo de 0,500 
al 5 p g á favor de los fondos del Cabildo Eclesiástico 
y Sagiada mitra. 

Otra casa también de mampostería situada al cos
tado derecho de la Casa-Parroquial del. pueblo de 
Quiapo, con vista á dos calles y á la plaza de dicho 
pueblo; bajo el tipo en la misma progresión de 4800 
pesos, reconociendo también un gravamen de 3000 
pesos al 5 p g á lavor de los fondos del Real Colegio 
;de San Juan de Letran de A gaña. Renta |>3$ pesos 
anuales. 

Cuyo acto tendrá lugar en la casa del Sr. Auditor 
del: ramo, situada en la calle de Anda núm. % sacán
dose al pregón los dias 24, 25 y 27 de doce á una 
d:e la tarde del mes de Mayo próesimo, y rematándose 
;en el mejor postor en el último de los citados dias. 

Isla del Romero 22 cíe Abri l de ' 1801 .—Eduardo 
OUjado. 4 
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BUQUES ENTRADOS. 
De Calatagan en Batangus,- pontin núm. 8 5. José, en 3 dias 

de navegación, con 30 talucsanes do lemi, 100 bnyoneñ de'ceniza 
y'ü cerdos: consignado á I ) , José JN. Molina, si\ arráez Juan tyáneiscQ. 

De Agno en Zamhalcs. ni. núm. Ií?() S . José (a) (Quijote, en 8 
dias de navegación, con i0!>l cavanes de arroz, 02 cerdos,.23 pie
zas de cueros de carabao y 20 ul. de vaca: consignado al arráez 
D. Marcos Nararrete. 

De llocos Norte, panco núm. 107 Dolores, en 17 dias de navega
ción, con 740 cavíuies do arroz, 100 pitrzus de cueros de carobap y 
30 cerdos: consignado al arráez Celestino de ia Cruz. 

De Calilayan en Tayabas, pontin núm. 21) .S'. Ji¡ítistin, en 5 dias 
de navegación, con l4u trozos dé inolavu, i500 "cocos y 50 pastas 
de brea: consignado al arráez Isidro Juanongo. 

De Bolinao en Zúmbales, pauco núm, 400 .Divina Matutina, en 6 
dias de navegación, 'con 28,000 rajas de lena, 20,000 ataditos de 
nig,ui, 2 fardos de tapa de carabao y un cavan de sigay: consig
nado al arráez Catalino Villareal. 

De Islas Batanes, id núm. -134 .Vira. Sra. de la Paz, en 13 dias 
de navegación, con ül picos do almaciga, 70 id. de ébano, 40. ti
najas de bahio'y 15 cerdos: consigna di)" á Pedro Bartolomé, su 
arráez Emiterio Abad; y de pasagero D. Fernando de la Cueva, Co
mandante graduado Capitán de ínlanteria y Gobernador cesante de 
acpiella provincia. 

B% Bolinao en Zambales. id .núm. 438 S . Pedro, cm í) dias de 
navegación, con 4ij00 ra^is de leña, 40,000 manojos de cascalote, 
560 picos de ^ibucao, U cerdos y 4 lardos de lapa do. carabao; con
signado al chino José.. 

De Hong-kong, Barca española Marta Rosario, de 254 toneladas, 
sn capitán D. Antonio Franco, en 7 dias de navegación, tripula
ción 24, su cargamento general y 1000 en plata: consigaada a Don 
José Rodrignez de la VVoa. 

De Lagonoy. en Camai iiie î Sur, goleti núm. 118 Sia. Isabel,-JU 
14 dias de navegación, con 1304 picos de abacá: consignada á Don 
Lorenzo Calvo, su patrón Eusebio Altes. , . 

De Batangas, pontin núm. 137 j1/(<?í«, en 2 dias de navegación, 
con 450 bultos de azúcar y 110 cavanes de mongos: consignado al 
arráez Fennin Arceo; y de pas gero un chino. 
- De Hong-kong, vapórdeS . ¡\i. Mdespina, su comándente él"te

niente de navio i). Antonio R. Fardo, on%S6 horas de naviíííacion.- trae 
la mala de Europa; y de pasagero D. Ramón Reguera y ¡Saludo.alférez 
de navio de la armada. 

De Casiguran, en Albay, goleta Guia, en 10 ilias de navegación, 
con 750 picos de abacá: consign.ida ú los Srep. l'eele Jtiubbell y 
Compañia, su arráez Mariano ráantos; y de pasagea-.o un chino. 

De Míitnog en Albay, goleta núm. 33 Coinillaii, cu 8 dias de na
vegación-,' con 300 -picos do abacá y .4 tinajas d& aceite: consig
nada á Doíía Marina de los ¡Sanios, su patrón Elias de 4os Santos; v-j 
de pasageios ei M. R. ['. Fr. Aniceto Carral, Religioso Fr&ncLscam/i 
con un criado. fmtnjhUhl h iJSQmxfTBrgsfn^smB 

• . . • i 
De Dagupan en Pangasinan, pontjn núm. \'¿8 Rosario (n) Emi

liano, en 5 dias de navegación, con 875 cavanes de arroz, 1051 
pilones de azúcar, 2. i cajones, de sombieros y 4 bultos de petate: 
consignado á doña Cornelia Laochangco, su arráez Adriano Vijongco, 

De Balayan en Batarigas, pontin núm. J07 San Isidro, en 5 dias de 
navegación, con 400 picos de azúcar; i00 id. de cebollas, 15 id. 
de algodón con pepita y 18 cerdos: consignado al ar ag| Natalio 
Martínez. 

De Taal, panco núm. 144 San Vicenle, en 2 dias de navega
ción, con 184 buhos de ázúcar y 205 id. de café: consignado al 
arráez Juan Hernández. 

De Bani en Zambales, id; núm 140 Concepción, en 8 dia» de 
navegación, con 2(i0 picos de sibucao y 303 'trozos de calantas: con
signado al arráez Estevan Obosa. 

De Calasiao en Pangasinan, pontin ri;'¡m."ll4 J\ílra. Sra. del 
Carmen, en 12 dias de navegación, con 935 c ivunes de .-irroz,- 1 Í14 
pilones de azúcar, 11 tardos de hl. y 0 cerdos: consignado á Don. 
José M. Tuason, su arrne'z Isidro Velasen. 
: De Taal, panco núm. 417 Sla. Elena, en I dia de navegación, • 
con 4--U) IMIÍLOS de azúcar y 150 picos do cebollas: consignado al 
armez .'\n;;ol Diocnó. 

De Misaniis, -bergautih-goletn núm. 114 Principe de A star i as," en • 
10 dias, nayegación,, con ^10,000 bejucos largos: consignado á Don ¡ 
Guillermo Ósmeña, su arráez Vicente Nery. 

De llocos Sur,, panco núm. 114 Soledad, en 12 dias de nnvega- . 
cion, con (¡0 picos de sibuca^, 800 cestofe do caoiote, 28 vacunos 
y 40 cerdos: consignado al arrae'z Camilo Arcelao. . ' 

De Guiuan en Samar, id. núm. 73 S i n Viceníe, en "10 dias de 
navegación, coh 800 tinajas de aceite, 50 id. de manteca, It) picos • 
de abacá, ¿ id. de .balate y ¿ fardo , de medriñaque: consignado á, 
D. Justino. Jiménez, su arráez Vicente EplQO} 

De Misamis, goleta, núm. 127 Pilar, o ír 1.1 dias de. n:«vog-wu>n, 
con 100 picos de. abacá y 50,000 bejucos partidos: consignada a 
D.-Guillermo Osmeña, su arráez Juan Roa. 

De Balayan, id. núm. 220 Leónidas, en 0 dias de navegación, 
con 050 bultos de azúcar: consitrnada al airaeá Vicente Apacible-

BUQUES SALIDOS. 
Para Cebú é Iloilo, goleta de S. M. Sla. Filomena,^n coman

dante el teniente de navio cíela armada, D. Vicente : Carlos Roca; 
y de pasagero D. José Rodríguez de Paredes, oficial segundo do 
la Contaduria de Hacienda de Visayas. 

Para Albay, bergantin-goleta núm. 100 • Rosario, su patrón Don' 
Nemesio Arechavala. ; ihílSOgí) 92 :A 

Para Capiz, id id. núm. 102 Jaliaiia, su patrón Mariano Espíritu;, 
y de pasngeros tres chinos. f"' , 

Para Isía de Negros, id. id. núm. JñO JViña. Remedio, su-, patrón^ 
Salvador Cej-eda; y de pásagérós D. Hugo Koch, de ilación aloman, 
y I ) . José Marcos, español europep. :.(. ¡ ts i {% « . f,f • j 

Para Cebú, id. id. núm. 121 Je/f2, su patrón Pedro Francisco. 
Para Taal en tíatangas, id. id. núm. 77 Pelnyo, si\ arráez Gre-, 

gor 
I 
rio Francisco; y de pasagero D. Francisco Belzuneo español europeo. ^ 
Párá Pangasinan, paatin núm. 180 Sta. 'Verónica (a) húcieiile+sxi 
aez Fernando Carantil. 
Para Taal, id. núm. .183 Dolnrosa, su arráez Perpéfuo llustreíj/q 
Para Baiiton, panco núm. 430 Sta. Clara, su arráez Manuel 

Faminial. 
Para id., id. nura. 4.57 Sla. Rita, sa arráez Antonio'Fabián. • 

Í 
Manila 27 de Abril de 1801.—El Ayudante, José Luis. 
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so 
no D i r e c c i ó n de l a ( i ace ta de M a n i l a . 

De orden de S. E . y á fin de qne cese In prác t ica 
establecida por algunos funcionarios pñblicos de 
remitir á esta Dirección anuncios oficiales sin los 
requisitos que establece el nrt. 3.° de ra circubir 
de 20 de Febrero úl t imo, se inserta este de nuevo 
en la Quieta [-ara su mas esacto y ])untual cum
plimiento por parte de quienes corresponde.. 

A r t . 3.° Los documentos oficiales que bavan 
de insertarse en la G a c e l a de 3 I a n i / i i , á contar desde 
el dia 2 6 del actual, porque así lo estimen con
veniente al servicio de S.- M . las autoridades, t r ibu
nales, corporaciones, Gefes de dependencias cen
trales, provinciales 6 municipales y demás funcio
narios de cualesquiera ramos ó neo-ocios públicos 
oficiales, autorizados ])ara dicha publicación, serán 
remitidos bajo sobre al Sr. Secretario de esteOr)-
bierno Superior Civi l , ú cuvó .carg-o queda la d i 
rección del servicio de publicidad oficial", probibién-
dóSe la inserción en \-d G a c e t a de documentos siu 
este con.ducto. • 

Manila 2 7 de Abr i l de 1801.=.7. L u í s de B m i r a . 



S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
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Los chines que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de u20 de Diciembre de 1849: 

Ong-Choco 1661 
T a n - J o s u n . . . . . 10807 
Tan-Tamco 1144 
Dv-Jamco 7881 
Tan-Tunco 9051 

Manila 25 de Abril de i S 0 \ . = D a u r a . 

D, Francisco de Marcaida, Secretario por S. M. del 
Real Acuerdo de la Audiencia y Chancilleria de 
estas Islas. 

Certifico: que, habiendo dado cuenta al Sr. Regente 
de la misma de que en la Guía de Forasteros, corres-
ponu'iente al presente año, no aparece D. José Luis de 
Baura en la lista de abogados de esta matrícula, á la 
cual pertenece; dicho Sr. Regente se ha servido de
cretar se subsane, en lo posible, esta omisión, esten
diendo la oportuna certificación, espresiva de que dicho 
D. José Luis de Baura se halla en efecto inscrito en la 
matrícula de abogados de estas Islas. 

Y en cumplimiento del mencionado decreto pongo 
la presente certificación, para que se inserte en tres nú
meros consecutivos de la Gaceta de Manila, hoy veinti
cinco de Abril de mil .ochocientos sesenta y uno. -
Francisco de L arcaida. 0 

ESOIO. AYUNTAMIENTO DE LV M. N. Y S. L CIUDAD 
DE MANILA. 

Comisión de aguas. 
Autorizada esta comisión por acuerdo del Escmo. 

Ayuntamiento para establecer el servicio municipal 
de surtir de aguas potables á esta Capital y sus arra
bales, y habiendo adoptado con tal objeto las disposi
ciones convenientes, con arreglo á las facultades que le 
han sido conferidas, tiene la satisfacción de anunciar al 
público. 

I.0 Por ahora y mientras no se terminen las obras 
de canalización del rio de Maybonga se servirá al pú
blico, agua de los filtraderos de San Juan del Monte. 

2. ° Desde el jueves veinticinco del actual se en
contrarán establecidos cuatro depósitos de agua en los 
puntos siguientes. Uno en el muelle de Magallanes in
mediato á la columna: otro en el muelle de San Fer
nando inmediato á la Capitanía del puerto: otro en 
Sta. Cruz detrás de la cárcel pública y otro en el 
muelle del Rey frente á la calle del Rosario, sin per
juicio de aumentar el número de los depósitos cuando 
pueda obtenerse agua de Maybonga y las necesidades 
del público lo exijan. 

3. ° E l agua se espenderá por tinajas de diez y seis 
gantas mediante papeleta que cada una representará 
el valor de una tinaja. 

4o Podrá el público adquirir el agua que necesite, 
bien lomándola en los mismos puntos de depósito, bien 
recibiéndola á domicilio servida por los dependientes 
que el municipio tendrá establecidos con tal objeto. 

5. ° Cada tinaja de agua tomada en los mismos 
puntos de depósito costará una papeleta que representa 
el valor de tres cuartos y la que sea servida á domi
cilio otra papeleta que representa el valor de seis 
cuartos. 

6. ° Las papeletas de tres cuartos serán blancas y 
las de seis cuartos color de rosa. 

7. ° Dichas papeletas se espenderán dentro de la ca
pital en los almacenes de la Villa de París y Villa 
de Comillas y en la imprenta del Diario de Manila y 
en los arrabales, en la plaza de Santa Cruz almacén 
del Sol, en la Escolta tienda de la Soda, en la plaza 
de San Gabriel almacén de E l Peninsular, y en la plaza 
de Binondo Botica de D. Juan García Badén. 

8. ' Para facilitar el espendio de papeletas, cuyo 
valor de tres y seis cuartos no son divisores del peso, 
se darán 

Papeletas 
do ;{ ctos. 

Papeletas 
ilo (¡ ctos. 

Por un peso 53 ó 26 
Por medio peso 26 ó 13 
Por dos reales 13 ó 6 
Por un real 6 ó 3 
Por medio real 3 

9. * Para intramuros se servirá el agua por medio 
de carretones que conducirán pipas, llevando una cam
panilla que avisará su tránsito por las calles á fin de 
que los vecinos puedan surtirse de agua. En los arra
bales desempeñarán este servicio cuadrillas de chinos 
que llevarán balzas de madera cubiertas y jiumeradas 
con la inscripción de servicio municipal, que también 
se leerá en las pipas de los carretones. 

10. Si en la práctica se tocasen algunas dificultades 
no previstas por esta comisión, se reserva la misma 

dictar en lo sucesivo las reglas convenientes para la 
mayor perfección de este servicio y comodidad del ve
cindario. 

Manila 23 de Abril de 1 8 6 1 . — M a r í a Soler.— 
Juan G. Badén. 2 

Tesoreria general de Hacienda Pública de Filipinas. 
El día 1. ' de Mayo próesimo, se abrirá el pago de la 

mensualidad correspondiente al presente mes de todas 
las clases pasivas; y áfin de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta 
el 7, fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El día 1. y 2 las de Monte-pio militar y político, ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Islas. 

El 3 y 4, los cesantes y jubilados residentes en estas 
Islas. 

El 6 y 7, los cesantes, jubilados, pensionistas del Mon
tepío político y militar, residentes en la Península. 

Manila 27 de Abril áa iSQí . —Antonio Morata. 3 

BWCO ESPAAOL FILIPINO DE ISABEL 11. 

C'ontudurí^ general de líféreito y Hacienda 
D E F I L I P I N A S . 

A fin de ajustar el pasage á la provincia de Capiz 
de dos sargentos del Cuerpo de Carabineros de Ha
cienda, los dueños ó consignatarios de buques que 
quieran encargarse de su transporte, se servirán pre
sentar en esta Contaduría general el jueves próesimo 
2 del entrante Mayo, á concertar dicho servicio, para 
el cual se admitirán propos;ciones desde las doce hasta 
la una en punto de su mañana, hora en que se ad
judicará en quien ofrezca mas ventajas en favor de 
los intereses del Fisco, bajo las bases del pliego de con
diciones que desde esta fecha estará de manifiesto en 
el negociado respectivo de la misma oficina. 

Manila 27 de Abril de 1861.—Ormaochea. 3 

Adiiiinlstraeioii general de la renta de 
ADUANAS F I L I P I N A S . 

De doce á dos de la tarde del lunes 29 del actual, 
se venderán en esta Administración en subasta pú
blica, 30 abanicos decomisados, cuyas clases á con
tinuación se espresan, bajo el tipo en progresión as
cendente de los precios que se marcan: 

18 abanicos de China, país de papel con caritas de 
márfil y varillage de maque corriente, á ^ 2 uno. 

12 id. id., pais de id. con caritas de márfiil y vari
llage de sándalo, á 4 uno. 

Manila 24 de Abril de 1861. - Ormaechea. 0 

El lunes 29 del corriente, de doce á dos de la tarde, 
se volverá á sacar á concierto público en esta Adminis
tración la impresión y encuademación de 150 ejempla
res de la Ralanza mercantil de 1859, con sujeción al 
pliego de condiciones, ampliadas la 7.* á 90 días y la 
8.a á 400 pesos, que servirán de tipo en progresión 
descendente. 

Manila 24 de Abril de 1861.—Ormaechea. 0 

El lunes 29 del actual, de doce á dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en almoneda pú
blica, 36 libras de hilo de lino para coser, que ha sido 
decomisado, al respecto de. 2 ps. y 4. rs. libra en pro
gresión ascendente. 

Manila 24 de Abril de 1861.—Ormaechea. 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 27 del próesimo Mayo, de once 
á una de la mañana, para contratar la construcción de 
una Panga en reemplazo de la denominada Joaquina 
del Resguardo marítimo de la provincia de Bulacan, 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la Comandancia Su
balterna de bahía, sita en el muelle de San Fernando; 
los que quieran prestar este servicio, presentarán sus 
proposiciones el día y hora señaladas y se adjudicará 
al que las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 25 de Abril de 1861.—F. Enriquez. 2 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 27 del próesimo Mayo, de once 
á una de la mañana, para contratar la construcción 
de una Panga en reemplazo de la núm. 1 del Resguardo 
marítimo de la provincia de Camarines, con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha se halla 
de manifiesto en la Comandiincia Subalterna de bahía, 
sita en el muelle de San Fernando; los que quieran 
prestar este servicio, presentarán sus proposiciones 
el día y hora señalados y se adjudicará al que las 
hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 25 de Abril de 1861.—F. Enriquez. 2 

Por disposición del Sr. Comisario Régio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince días precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

L a asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán norn-
b ar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 1861. E l Secretario, José 
Corrales. 22 

Adininístraeion «rencrkil de ( «rreos 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo renunciado la plaza de Portero de esta 
Dependencia, el individuo que la servía, se anuncia al 
público, á fin de que se presenten á solicitarla los que 
deseen obtenerla; en el concepto de que está dotada 
con ocho pesos mensuales, habitación y luz, y de que las 
solicitudes deben ser presentadas á esta Administración 
dentro del término de quince dias á contar desde el 
en que aparezca por vez prim;ra inserto este anun i > 
en la Gaceta de Manila; acompañando los solicitantes 
los documentos de sus méritos y servicios y demás cir
cunstancias que los abone, con arreglo á el Superior 
decreto, fecha 30 de Agosto del año último, relativo á 
la provisión de estas plazas subalternas. 

Manila 25 de Abril de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

E l bergantín nacional Norzagaray, saldrá para Hong-
kong con escala en Sual el lúnes 29 del corriente, 
según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 27 de Abril de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

Níimcros. 

181 
482 
183 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Dia 24 do Abril. 

D. Manuel Capalleja. Madrid, Getafe. 

184 

185 
186 
187 

188 

189 
190 
191 

192 

193 
194 
195 
196 

Oviedo. 

Madrid. 

Idem. 

Idem. 

Fuentes de Andalucía. 

Santiago de la Puebla. 
Sampedor. 

Granada. 

D. Manuela Ólay. . . 
> Luisa Urrejola de 

Cortés 
D. Francisco de P. 

Madrazo 
> Martin Galiano. . . 
> José Matia Cádiz. 

"i?,83'1"' de( San Fernando. Mac-Mahon j 
D. Ramón Escalera 

F . de Peñaranda. 
> Angel Giménez. . . 
» Pablo Vi lades . . . . 
» Vicente Santos Ra-, 

mos 
> José del Pozo yj Madl.¡tl 

Arenas ) 
y Nicolás Plesas . . . Maozaltan. 
D Mr. Kate Gauitt... 
* José G i m é n e z . . . . 
» José Muñiz Manila. 

Las cartas para el estrangero, su franqueo es en me
tálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse en 
la Guia de Forasteros del año próesimo pasado, en los 
folios desde el 306 á 309 ó en esta Administración. 

Manila 25 de Abril de 1861. =;E) Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

England. 
Morong. 

Escribanía del Juzgado de Guerra de estas islas. 

Por disposición de dicho Juzgado, se cita y emplaza1 
á María del Carmen, natural deZamboanga y madre de 
una niña llamada Vicenta, para que se presente dentro 
de nueve dias en está Escribanía á enterarse de una 
providencia que la concierne, recaída en los autos de 
intestado del difunto D. Julio Garnier, Teniente Coro
nel de infantería y Gobernador que fué del Estable
cimiento militar del Príncipe Alfonso. 

Manila 28 de Abril de 1861.—El Escribano mayor, 
Mariano Molina. 3 

Por providencia de dicho Juzgado y á pedimento 
de parte interesada, se cita y emplaza á los heredemos 
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¿el difunto D. Valeriano de Santos, para que en el 
Ormino de nueve dias contados desde esta fecha, 
acudan á usar de su derecho en los autos promovidos 
por D. Prudencio de Santos ya finado, á nombre del 
j). Valeriano, su hermano, contra la testamentaría de 
p! Isidro Vital sobre pago de dos mil cuatrocientos 
piieve pesos que ecsisten depositados en el Banco E s 
pañol-Filipino de Isabel II , bajo apercibimiento de 
que no verificándolo asi, les pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Manila 27 de Abril de 4861. E l Escribano, mayor, 
Suriano Molina. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo y á 
solicitud del albacea de la testamentaría de D. Prudencio 
Santos, se anuncia la venta en subasta pública de las 
fmcas y demás que se espresan: 

£1 interés que tiene la testamentaría en el 
lapor Isabel I I , con la baja de la mitad de 
su avalúo ó sea en ^ i ,500 

Las casas de la Isla del Romero que tienen 
los números 4, 5, 6, 7 y 8 en i 1,280 

Las que en la misma Isla tienen los números 
9 y 10 en 4,080 

Estas fincas reconocen el gravámen que en el acto 
del remate ó bien del Sr. albacea pueden enterarse los 
licitadores, estando señalados para el efecto de admitir 
proposiciones el dia 6 de Mayo prócsimo, el 7 siguiente 
se rematará el interés en el vapor y las casas números 
4, 5, 6, 7 y 8; y el dia 8 del mismo mes de Mayo las 
señaladas con los números 9 y 10, de diez á doce de la 
mañana de cada uno de los dias anunciados y en los 
estrados del Juzgado. Binondo, arrabal de Manila, á 22 
de Abril de 1861.— Eduardo Olyado. 4 

d. Evaristo del Valle, Alcalde mayor 3. ' por S. M. 
(Q. D. G J de la provincia de Manila, que de estar en 
el ejercicio de sus funciones el infrascrito Escri
bano, dá fé. 

Por el presente edicto, se hace saber al público, que 
por providencia dictada en diez y nueve del actual en 
recurso de sesión de bienes hecha por D. José Gómez, 
se manda convocar á todos los que se crean con ac
ción ó derecho á aquellos, á fin de que por sí, ó por 
medio de representantes en forma concurran á la junta 
que se ha de. celebrar en los estrados de este Juzgado, 
sito en la calle de Magallanes núm. 5, el dia veinte 
y cinco de Mayo prócsimo, bajo apercibimiento de qué 
DO verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila á veinte y tres de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno. Evaristo del Valle.—Por man
dado de S. S.4—Mariano Saló. 3 

§E:Qpi.0Ko 
Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el i 5 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.- -Las siembras de tabaco, añil y caña-

dulce, se hallan en mediano estado. 
OBRAS PÚBLICAS.—Continúan con actividad. 
HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS. Los naturales se ha

llan ocupados en la preparación de las tierras para la 
siembra del maiz. 

Precios corrientes en Vigan, cabecera de esta provincia. 

Arroz, 2 ps. 25 cént. cavan; aceite, 40 ps. tinaja; 
azúcar, 1 peso 50 cént. pilón; trigo, 6 ps. 50 cént. 
pico; camote, 15 rs. por 100 cestos; panocha, 62 cént. 
por cesto; añil de primera á tercera 22 ps. quintal. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 

Dia i 4 de Abril. 
De Manila, pailebot Isabela, con efectos del pais: al 

puerto de Pongol. 

Dia i 6 de Abril. 
De Manila, panco Loor del Mar, con efectos del pais: 

al puerto de Butao. 
De id., San Vicente, en id.: al puerto de Pongol. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 15 de Abril. 

Para Manila, bergantin-goleta Joven, con efectos del 
pais: del puerto de Pongol. 

Dia Í 6 de Abril. 
Para Manila con escala á Zambales, panco Soledad, 

en lastre: del puerto de Pongol. 
Para Pangasinan, pontin Pangapisem, con efectos 

del pais: del id. id. 
Para Manila, goleta S. Pedro, con id. id.: del id. id. 

Dia i 8 de Abril. 
Para Manila, pailebot Sto. Niño, con efectos del pais: 

del puerto de Butao. 

Dia 19 de Abril. 
Para Manila, goleta Dos Hermünos, con efectos del 

pais: del puerto de Santiago. 
Para id., pontin Magdalena, cón id. id.: del puerto 

de Pongol. 
Vigan y Abril 22 d.e 1861. - E l Alcalde mayor, Be

nigno P. Hoz. 

D. Gumersindo IlojOj Caballero de la Bea l y Mil i 
tar orden de San JIermene//ili/o, Capitán de Tn-

f m t e r í a , Abogado de Matrícula d é l a R e a l A u 
diencia de Manila, Gobernador Militar y Polít ico 
y Juez de primera instancia de la provincia de la 
Union, etc. 

Se anuncia al público que el chino Tin-Bióco, em
padronado en la p ovincia de Manila, bajo el nú
mero 544 seg-un consta del pasaporte que entre 
«is papeles se ha hallado espedido en 15 de Mayo 
^1860 por el Gobernador Civil de la espresada pro
vincia, ha fallecido en esta Cabecera, dejando unos 
bienes consistentes en géneros de Europa, y dos 
Pacunos. Los que por medio de la Gaceta de M a -
nila, se hace saber al público á fin de que los que 
6e crean con derecho á dichos bienes se presenten 
con IJJS justificaciones que tuviesen en este Juzg'ado 
a deducirlo en el término de tres meses á contar 
desde esta fecha, apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lug-ar. 

Dado en la Casa Real de la provincia de la Union 
a veintitrés de Abril de mil ochocientos sesenta y 
^\o.=Gumersindo Bojo .=Vov mandado del señor 
Jní%t=Los testigos de as¡stencia .=. /o5á N a f a ' l e . = 
^ kolás Flores. 3 

Escribanía del Jn/^ado do la provincia 
D E LA l 'AMPANGA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 
provincia en los autos de concurso contra los bienes 
jlel chino ausente Santiag-o Chan-Luang-co, se mandó 
!l baja del tercio de los se.is mil pesos en que reco-

Hooía gravamen á favor de D. Alonso Pieig-a por 

lnismo dia. 
X para conocimiento de cuantos pudiere interesar 

e mserta en la Gaceta de Manila. 
-üacolor 24 de Abril de 1861,—4'i«?c¿ A rceo. 3 

r r o i i n c i a de llocos IVorte 

Novedades desde el dia Í 5 a l de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—La siembra del tabaco en regular estado, 

y continúa el corte de las hojas que están en sazón. 
OBRAS PÚBLICAS.—Continúan las de recomposición 

y ensanche de la calzada general del Sur y en las lí
neas del Oriente y del Norte: se ha dado principio á la 
reedificación del tribunal de Badoc, continuando la 
construcción de la Casa-Parroquial, y prosigue con ac
tividad la composición del tribunal de Dingras. 

Se están recibiendo de los pueblos las maderas con 
destino al hospital de lazarinos, para cuya edificación 
y la de las dos escuelas en la cabecera se sigue fabri
cando, cal, teja y ladrillos por medio del trabajo 
comunal. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 

Arroz de Laoag, 1 peso 75 cént. cavan; palay de id., 
1 peso 75 cént. uyon; trigo de Badoc, 5. ps. pico; ar
roz de Currimao, 1 peso 75 cént. cavan. 

Movimienlo marilimo del pucrlo de Currimao. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia i 5 de Abril. 

De China, bergantin-goleta Denia. 
Dia 19 de Abril. 

De llocos Sur, pontin S. Antonio. 

Dia 20 de Abril. 
De Manila, panco Fernandina, con cajones y 12 

damajuanas. 
De llocos Sur, panco Ntra, Sra, Espevama, de ar

ribada para Caga van, con 1000 cestos de panocha, id, 
jd, de campte, 100 id, de sal y 15 cerdos, 

BUQUE SALIDO. 

Dia 21 de Abril. 
Para China, bergantiiirgole^ Denia, con 0118 cava-

nes de arroz. 
J,aoag 22 de Abril de ^861, EsfuiMaq c¡e Vives. 

Fiovincia de Zambaíes . 

Novedades desde el dia 6 del actual al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sigue reinando la enfermedad de 
calentura en varios pueblos del Norte de la provincia, 
y en los demás de ella continúa esta en un estado 
normal. 

COSECHAS.—La del año prócsimo pasado ha sido me
diana en toda la provincia y en los pueblos de Botolan, 
Santa Cruz y esta cabecera; están en la actualidad sem
brando varios pedazos de caña-dulce. 

OBRAS PÚBLICAS.—Se está trabajando sin cesar en la 
composición de puentes y calaadas, en la formación de 
Tribunales y escuelas-pias, habiéndose concluido un 
puente de maderas de 162 varas sobre el rio de Balcac, 
jurisdicción del pueblo de Sta. Cruz. 

Precies corrientes. 

Palay de Iba, 75 cént. cavan; bejucos de id., 1 peso 
millar; palay de Botolan, 75 cént. cavan; bejucos de id., 
1 peso millar; arroz de San Narciso, 2 ps. cavan; be
jucos de id., 1 peso millar; palay de Masinloc, 75 cént. 
cavan; carbón de id., 50 cént. pico; bejucos de id., 1 
peso millar; palay de Sta. Cruz, 75 cént. cavan; carbón 
de id., 50 cént. pico; bejucos de id., \ peso millar. 

En los demás pueblos de la provincia se vende 
palay en rama á cuatro pesos cuatro reales baar 
que consta de cincuenta manojos. 

NoYimiento marítimo en los puertos siguientes. 

BUQUES EÍNTRADOS. 

Dia i.0 de Abril. 
De San Antonio, Santo Cristo, con 4000 manojos de 

palay: al puerto de Bolinao. 
Dia 4 de Abril . 

De la Capital, Fernandina, con 5000 tejas: al puerto 
de Bolinao. 

De Dagupan, Angel Custodio, con 1861 pilones de 
azúcar: al id. id. 

De Santa Cruz, Maria, con 400 cajones de tabaco de 
estanco: al id. id. 

Dia 9 de Abril. 
De Pangasinan, Calasiao, con 820 cávanos de arroz, 

1200 picos de azúcar y 13,000 bongas: al puerto de 
Bolinao. 

Dia 8 de Abril. 
De Manila, Ntra. Sra. de Guia, en lastre: al puerto 

de San Antonio. 
Dia ÍO de AbriL 

De Manila, S. Antonio de Pádua, en lastre: al puerto 
de Botolan. 

Dia 24 de Abril. 
Beyigzn,Esperanza, en lastre: al puerto de Bolinao. 

BUQUES SALIDOS* 

Dia 2 de Abril. 
Para llocos Sur, Santo Cristo, con 4000 manojos de 

palay: del puerto de Bolinao. 

Dia 4 de Abril. 
Para Manila, Rosario, con 82 picos de sibucao y 

15,000 amarrados de cascalote: del puerto de Bolinao. 
Para id., Subalterna, con 300 picos de sibucao, 300 

cávanos de arroz, 10,000 rajas de leña y 30 cerdos: del 
id. id. 

Para llocos Sur, Fernandina, con 5000 tejas: del 
id. id. 

Dia 5 de Abril. 
Para llocos Sur, banca Caridad, con palay en rama: 

del puerto de Agno. 
Para Manila, Angel Custodio, con 1851 pilones de 

azúcar: del puerto de Bolinao. 

Dia 8 de Abril. 
Para llocos Sur, Sta. Leogarda, con 6000 manojos 

de palay y 8 canastos de pescados secos: del puerto de 
Bolinao. 

Para Manila, San Miguel, con 350 picos de sibucao, 
2000 rajas de leña y 10 cerdos: del id. id. 

Dia 9 de Abril. 
Para Manila, Calasiao, con 820 cavanes de arroz, 

1200 pilones de azúcar y 13,000 bongas: del puerto de 
Boiinao. 

Para Pangasinan, Maria, con 400 cajones de tabaco 
de 2.a, 780 cajoncitos de habanos: del id. id. 

Para llocos Sur, Ñtra. Sra. de Guia, con palay en 
rama: del id. San Antonio. 

Dia iO de Abril. 
Para Manila, Concepción, con trozos y sibucao: del 

puerto de Bani. 
Dia 24 de Abril. 

Para San Narciso, Esperanza, en lastre: del puerto 
de Bolinao. 

Iba 13 de Abril de 1861. - Lutí Cortai. 
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CONSULADO DE ESPAÑA EN E3 
Ilfl tt^Q Mil • • 

P r e c i o s c o r r i e n t e s de l a p l a z a de E i n i u j 11 de A b r i l de 1861. 
• ; ' 

Artículos de Importación. 

_ — ; 

Aceite de Visayas 
Astas de búfalo 
Aletas de tiburón , 
Balate i.a 

» 2.a 
3/ : ' 

Precios. 

Bejucos partidos., 
Mongos 
Nérvios de vaca 
Nido superior 
Arroz 1.a 

» 2.a 
Gibi . . 
Lumbang 
Tintarron 
Coquillos blancos 
Cocos encarnados 
Plomo 
Azogue 
Estaño 
Añil 1.a 

» 2.a 
Carbón vegetal 
Café limpio 
Carey 1.a 
C o n c h a n á c a r . . . . . . . . ; . . . . 
Camagon 
Ebano 
Palay de Capiz 
Huesos 
Leña nominal 
Jarcia colchada 
Tabacos 2.a 

fsoTic' W aBncvf,!) OSrB «ios « o s M ^ 
Idem de Esportaciou. 

5/;0 
4 

34 
32 
24 

5 

M n 
2/:o I 
2/50 

32 
2/í(,(a)2/'5 
2/:,0(§ S/55 

15 
• 5/J0 
2 
2/;5(a3//l0 
2/7u 
9/70 . 

66 (a) 07 
27 (a) 30/50 

i 4/w 
3/;0 

90 cént. 
, j i 6 
, 800 

Nominal. 

„ 2 / ^ 
Nominal. 

Í 11 • 
„ 8 

Peso 
medida. 

pico. 

5» 

cate, 
pico. 

j ) 

55 

55 

. H 
pieza. 

Derechos de Aduana. 

IÍ 
pico. 

55 

ú 
5J 

)> 
J> 

!5 

55 

5' 

55 

55 

'i 
% . . i < 

pico 
55 

O- í 

.bi 

55 

55 

55 

55. 

5» 

55 
III 

55 

55 

Ir. Pd 
55 

5 

55 

>5 

55 

1 

2 

55 

.5.51 

55 

55 

55 

1 
55 

3 
" ' " " " 

55 

3 
5 

5 

55 

5í 

55 

55 

. . . " : 

N O T A S 
Srgün los ñiíévos iniladns. 

Pon cien cates. 

5 < K^. 'i'i' 
2) » 

J) 5> 
Libres. 
Avalúo 5 p.0 '„ 
Por cien cates. 
Libres. 

Avalúo 5 p % 
» » j> 

Por cien cates. 
» pieza. 

Avalúo 5 p.0/ 
Por cien cates. 

Libres. 

Por cien cates. 

. )> > 
Libres. 

Por cien cates. 
Libres. 

ti i .» 

Azúcar candy 
Carajaes • • • • • 
Caguas 
Lozas 
Miquí 
Papel blanco 

Í para embol to r ios . . . . . . . 
^ t estraza 
Payos de papel 
Sacos vacíos 
Jamones 
Sotanjun 
Flores artificiales 
Pastas de frijoles 
Alcanfor 
Algodón de Shanghac.. . 
Ajos' 

•Pevctes . . : 
Tinsin 
Albayalde 
Aceite de té 
Plumeros 
Ajonjolí 
Piedras largas.. 

D cuadradas 
» molinos 

Trigo 

8/'° 
4/-° 
5. 

30 w 
19 

9/60 

8 
85 
56 
30 
10 
Nominal. 

$ • l/-w'@.l/s,;' 
Nominal. 

f 4 m ' W 

4/:0 
34 
Nominal. 
13 
Nominal. 

5 
60 
32 
46 

3 

pico. 
'I j . 
55 

100 amarr.' 
q piqo. A 

A l kfí lM ; 
5Í 

millar. 
55 

pico. 

9 

55 

5, 

noior. 

>5 

•iV millar. 
pico. 

cien. 
55 

par. 
pico. 

55 

5» 

" 

55 

rqíoni 
" 
55 

55 

nM?i5;í 

3 

55 

4 
„ 
7 
4 

55 

55 

5 5 . 

55 

3 
2 
6 
3 
3 

55 

55 

. 55 

AVuV 

5 

55 

55 

55 

5 

55 

5> 

55 

55 

55 

55 

,55 

55 

eoíl 
55 

55 

55 

55 

Por cien cates, 
Avalúo 5 P.o/0* 

D - » 
Por cien cates. 
Avalúo 6 p.("„ 
Por cien cates. 
—i> » » 

l i l i ^ ^ »": » 
Avalúo 5 p.o/0 

» 5> • 
Por cien cates. 
Avalúo 5 p. / , 

» » 

Por cien cales. 

ih cíBífííi J a s t rrláaa & 

Avalúo 5 p.0/,, 

ü 

;: 
monedan. peso. 

1 tael, $ IjSS. 
1 mace, ,, 14 cént. 
1 peso, 1070 chapas, 

1 pico, 137 £., 8 onz 
I „ 10 chinamas. 
1 chi.a 10 cates. . 
I cate. 16 taeles. 

•MeiSoala^. 

1 chang, • 141 piflM 
1 pie china 14 J pulg/ 
4; ids. Ú pulgs 

J chang. 

C a m b i o s . 

Pesos españoles 1 "[Opiemio. 
Sobre Lómlres nominal. 

Sobre Manila convencional. 

Fletes. 

TAZ saíSmí 

Desdo mi iillima comunicación sé ha notado una completa paralización en los artículos-de importación, á escepcion de algunas can
tidades p'eqüefms de arroz y palay que han tenido pronta venta y mediana^ aceptación. 

En los artículos de esportacion para esas Islas se nota mucha animación, en especialidad en la loza, caguas y papel. 
Algunos buques han sido fletados para la Costa, Siara y los estrechos para cargar arroz, continuando la demanda de buques de todos 

portes, en términos que cuantos llegan :á puerto hallan fletamentos favorables. Los siguientes buques 'han sido fletados: 
Jhonvaldsen. . . • . para Wanchin •$ 3300. 
Collingwood „ „ „ 3600. 

líO VfiiíiQ -? "• -V.iV'O Swna.'. Sihgapore „ J500. .--
Albatros. „ Wanchin . „ 3fG0. 
Smyrna. 
J . Martinus 
Asia. . . . . . . . . . 
Jj-phoon. j 
Sidon 
Horario 
Amoy Vrader.. . . 

Konput „ 1250. 
Singa poro „ 4100. 
Jakow I 5000: 
Keélung „ 2300. 
4 meses por mes.. . „ 1400. 
Shonghay ,, 3600. 
4 meses por mfes. . . „ 875. 
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Por haber vuelto ayer de arribada el Estrella y Gaditano^ los buques qué, pertenecientes á esa matrlculn, se hallan hoy en puerto 
son los siguientes: 

Los dos menc 
Prpny y /Mía GalUícn, á la carga para osa Capital 

Los dos mencionados con destino á esa Capital y escala en Chancheu. El Lepunto con destino á Slimghay. E l llocano, Sla. Luda, 

E S T U D I O S « a í O Í Í S M F I C O S 

D O M FRñiCISCA AYESA 
Dedicados á SS. I 

Un libro en 8.°, declarado de texto por Real órdeí1 
de 10 de Setiembre de 1858, y recomendado á los es
tablecimientos de instrucción primaria de FiRplú^ 
por Superior decreto de '17 de Abril de '1861. 

Los pedidos deben hacerse á la autora en Madrid 
calle de la Biblioteca mi in . 9, acompañando líbranz^ 
de su importe. Precio un peso. ' 

. M A N H . A . — IM'P, Á E I .OS A M I G O S U K I . PAÍS!—¡'alacio 8» 


